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J\l'tícula ,segllQ(¡o.-EI presente Decreto ent.J:ln·~ ep Vlior el
día siguiente df! su p\1blicaci(m en ,:ll I$li~llitit) Ofipi/ilol dji!\ ~..
tadQ».

Así lo dispongo por el presente pecretQ, liado en M~r~d

a. diez (le julio de mi: novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comer{:io,
¡;'AUIiTIND GARCrA~MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 1(;2{)/196.9, de 10 de jlllio, por el que se
aprueba la Resolución tipo para la fabricación, en
régimen de construcción mixta. de vehí~ulps mili·
tQres de tres toneladas 4e carglf 4tH, ,o,e, tITrtno.

El Decreto-ley número siete, de treinta de junio de mil nove
cientos se~nta y siete, estableció las bases, qeS1p'rQlladas pos·
teriorm.!'lnt.e en el peol'eto (jOS mp cup.trociento& ",tenta y dos/
mil l1oveote:p.tps :'>e~flnt~ y siete. d~ cinpp de oetulire, para la re
gulacién de la& cqnoesiQnes de QQIlifl811oio'les arallcelarias a la
importación de m~rcRncias destinadas a. la fabricación de bienes
ele equipO en régimen de construcción mixta.

B¡Wo el actual estado 'le qesarrpIlo de la inq:qstr~a tI~~ñola!

es r~fJtible abordar p()n toda ~p.i'anti~ la fabrt~a(liim de: vebfcl.1los
militar4l8 d, tres tonel4das de oal',a útU, to{ie' tifflleno.

La tabric~ión de estos ve:Qiculo8 ~8 de gran 1J.'ltHés :PflFII, la
economía. n~ional. por lo quesignütc80 de me~8JI~ientC) d. l.
balapza .comeroia1 y de 'pagos, al con~ibuir a reducir hnpoJ1;....
ciones, y tiene gran impprtancia por nacion-.J,llfl.r la !abrica
c1ón de suministros a las Fuerzas Armadas naeienale•.

19~rl la fjl.bricación de los aitadD$ vehillulos se PH4l~ la
lm~l'fI~Ci6n ¡j. lieterminlUl.. pen.s, pi..a. 1 mataiales ,apxl
lia.r~, pe lBS que no exisUl ¡¡roducción nacioRal, Plt'o 1i1\ tlUe
la :ArQIWf.~iPn de la. participación n..t:illlllll ou el 8QllJUqtO fa,.
brlo~Q ~. ~nfel'ior al setent¡¡. Pl!lJ citmto en su """,,8 ••••.

El 'n.cr,tiHey m'tncionlldo. en su B~gióa ~I'c.", "U.ulo
cuarto, IUslll'ne que para rooar l1e 1.. lionif¡,y¡_. "".....1...
rias previstas ,en el mismo es necesario que SI aprutlbe por
Decreto una Resolución tipo para cada equipO o COn..hUlto de
biemt& pe ElQuipo.

S!> l1all cnmpli"o tod~s l.. ¡jísposicIOll'S 4'1 D,c",\llol" y
¡jel Pfipl'IIll' qllO I\!lserrolií> ~ste y SI' h.n ¡>b¡jonlllp l.8tIlIi1l IIl!i
InfQj'Illi'l! ~"Plll!livQs, Ror lo que prQf!ll<j, 4i.l~r l. _pri.
Re.splnpión tllll' paro la f~l¡rie""i(¡¡l, en !'6gi¡¡¡,,, llJ fIll~Wióll
mixta, de vehículos militares d__ tr'8 tt:m..lflAaM de e."a. Útil.
todo terr~np. •

!ilII sq virlu4, • pronllosta <1.1 MllIlstr. ¡jo OOllll'rclp y ~r,vl~

dellli"ril'i411 <lel Oonsej. I\!l Mlnl.woo .n ou 'onllilln <!e! lU.
cualro <l. Jnlio 11. ¡¡¡il n.VOll~ljtoo ••sellla YllPJV.,

DISPO!fGO:

4rtlCllI0 primero.-.so Concodell lOo l¡¡¡lIlÚ1l'ios Ii' 110 f.\lfIQ"
elÓll ¡¡¡lxt., RreVlstos ell .1 QIl!J"'to-1l'1I 1Il\m,rp ,¡,t" 11<I tecl\ll
treinta de jUlllo ¡je mil lloV,.Ij'lllo. Iil'SOIIta y 'ilt;o, • l. t ....i
cación de vehículos militares de tres toneladas de carga. útil,
todo terreno.

ArtIculo segundo.-Los beneficios a. q~e se refiere el ~ttcqlQ

primero se apljpar411 ell l~s s¡!mIellle. fas.s: j>¡'lm~" a ¡~

prlmer~ veil\tlpillCll llllia,des follric~d's, POli llll ll"n,enlil'Je
de llllCipna¡¡z!Wign del .etent. PP. e¡'pto; lll'j;1lmIA, • )as ol~to
veinte unidades siguientes, oon un porcentaje de nacJgJla~tw¡Q:n

del setenta. y cinc,Q por ctento, y tercera., a las restantea unt·

ctad~ que s~ íabnquen eH e;;ttJ ¡'ettllUtlll, con porcentaje ele ll~·

cionaH~QCion del noventa y' cinco por ciento.

Al"tíCl.llp t~rcerp.-Las partes, p1ez~s y mlltet1a~!s p.p.*1U.8~1
que ,':e reqUIera importar, para ser incorporados fl,; l~ taprtl'liV
cion m¡.cional. gozarán de un:l bonüicacipn q.el qoV~nta Y ~1nco

por ciento de ll=ls q.er~ohps arancel~,rios que les carraspona".
Articulo CURl'to.-Cada Resolución particular qu, apruebe 1"

I Dirección General de Bolitica Ar~ancelarla, previa callftcaolón
de la D1r-ección General de Industrias SideroP18t&lú.r¡1oaa, y
Navales, descr.lbirá técnicamente y detallará en forma suftclen~

la,s partes. piezas y mater1ales auxiliares que puedan ilJlPor
tarse gazan40 de la bonjficación Que otorga el artfculo tercerQ:
del presente Decreto.

Artlc1110 quinto.-En l'elacipD con el artíc1-*~ S€iunQP de ~a~Cl'

Decreto, el 'valor de las part~s, Qiez~s y m!tteria~e8 "''P.x1H&1'f1l
que Be iIllPorten cQn bo:qHl~!l{:Íán arancelar~~, IUP'~ s'q ~p.pgfRO

ración a la fabricación nac1o'nal bajo el ré~m~n dll f~pr1cª,ª~n.
mixta de vehículos militares de tres toneladas de c:la.rg~ qül,
todo terreno, no excederán. en su conjunto. del treinta., el
veintirinco o el cinCo por ciento del precio de coste industrial
de dichos vehículos. según la fase de fabricación a Que correg...
pondan.

Artjj::ulp 6exto.--"Para q,at¡;:rmiu¡¡.l' estos porcentQJ. se tQUlI
rán tm c1Wpta e~ valor CIF de los elelllent~ a ifflP(>r~r. ¡PI
derechos a.nJ,ncelariQ$ Que lps mísUlos iatisfa¡an, el lnmllestQ ~
Compensación f.1tt Qrav4mwfiS IJl~riOI1!S y ott::QS i-.at~ ..
pie de fábrica, ~n fUnoióp. qel preclo de coste del velúDtJJ,o
fabricado bajo el ré&imen de fQ..bricación m:¡xta.

Articulo séptimo.-8e autoriza al Ministerio de pp'p1erclp·~

r~ que, a través de su Dirección General de Pallt1ca Arance
tari., fije ell c:u1ij Reg¡¡!¡¡eipn p~r\j¡:nlar que !'Jlrn~i¡~, prevl~ I~

calificación que hf.I.y* l1uello lA Diref:loió:n Qtmeral 4e lmil.llt.rtM
Siderometalúrgicas y Navales, los porcentajes de las partes, pie
zas y Ulltenales cuya importación se autoriza con bonificación
de derechos arancelarIos, sin que la suma global de estos por~

centajes exceda del total all-torizaq9 ~n .S~1Io ;tiAtS9I~º" U.
Articulo octavo.--Las Resoluciones particulares que se otor~

guen con base en esta Resolución tipo podrán establecer si se
jQzgase necesario un porcentaje máximo de productos term1~

nadas de origen extranj~rQ, y¡¡. ~aclpn",lijllaaf.lS. ql.lf: pueden tn
corpQr8:'r~ ft< l~ f~tnicª~Ól1 mixta cap l!*- cQnsk1i!f8~f(m de pro-
duct~. jl~ci9!1'l!l'f'. !4' Plreccjll!1 Qeller.l d' lI\Pllt\l1as Bider<>
met~l~n¡ica~ y N.vales, pJ ""lifip~r e~p~ sollcltl!l1 <le ¡u,soluelón
porti¡:ulor, l1l!orm¡¡rá sopre !ij e¡,se y C1!!U)tl~ '11 IIlle esos ele
mentos extranjeros nacionalizados pUeQen cOlls1q,rarse como
nacionales, sin incidir en el porcentaje de elementos extranje
ras .autoriZados a importar con bonificación arancelartfl.~

Mljc¡¡lg ll~Vellp.~.\ partir del ¡nomento oa q¡¡. "'IN AA
vigOr l~ Primor. JW/llli¡¡eiíUl partíQu).r por~ l~ fllllliilllll11lp 1II1~\fo

da VllIIlelll~o I!ljJj~areo a 11110 So refiere .sla ~¡¡IlI¡\P 'IIJCI ".
po¡jráll 81l1l!lll<lllflllO nuev.. PPlllfiCapiQAAs o _Iflll'lB III'&Il'it"
latías para la. importación de d1ch.Q8 vel:ticqlo.s lftiU'p.r.." • t",..
vés ¡je 10~ r.rp~r.'.mas ¡je Acolpll Coneerla411, Pillo, GIl rroJll9o
eipn y Pe~rrollll, Qelllrp8 y ;1:onªs <le l¡>.~~ 'rllrll1IK E¡J1,
pres" ¡jo lll~ Napl~lllli, ¡re<:tll"" ~Il<lnat;l8IM p 4i~Q' liJe
Inter'~ l'refl!l'ente ~ j\P!1'~ Gep~,1\c~s d, 1lr1ll1MltA! ~1IlYr
cípn Industrial, ll<'lI d.) l'rfo, Ley lIa H\lIr¡¡oarl¡woo y Cll8le",
quiera otras comprepdiqas el1 .~H5PClliiciones ~ cará~~ .n4loIPt

Articllio 1I.llimo.-!4' presente lllts0lllPiíUl tellllr4 Iln~ Vii""
cta de dos años -JI. pa~ir dtl la !fJtm.. de BU publlcutóP JD el
cEfoletin Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable si las
circunstancias económicas asi lo aconsejan.

AOll lO <ji&¡ll>lj~P IlI'r ~ pre.e¡¡1e l;}ecretp, <la40 ell Ml\Il<ll! ..
¡jlez ¡j. Jlllip d, mil nov~pÍllll\¡ls sssenl" y 1Illl'V"

~lWlSOO~

¡DI Múl,.tl'Q ~ OQlDerclo,
FAUS¡'¡NO Q,u¡.cI,,-MqNPQ v F¡;:RNAliDE¡;

DECRETO 162111969. de 10 de julio, por el qUt se
elim~nªn ffls bQnificQ;clones fZ lQ~ d~r~ft94 4Tq;n~a

lario~ (rqnlttprjp$ l/e! P1'lo"¡/.1fP (11' l· IJ,Qt 11"1
y del naftaleno (p. Q. 29.01 B-6), establMdc" fjf11'
a,creta. 4el 23 de diciembre de 1967 y del Z de
diciembre de 1967, respF!ctivamente.

El Decreto novecientlJijl Il.OV~n~ .. y n1.J8'Yt!/IT111 fl.9Viic1'RWO §t'
H'D.t&., del MInisterio de Comercio, de tretnta de mayo, autorila
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en su articulo segundo a Los Organismos, Enttdades y personas
Interesadas para formular. de conformidad oon 10 dispuesto
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones'
o peticiones que consideren convt'nienti' en relación con el Ara.n
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamacwne;-, formuladas al ampare
de dicha disPosición y que han sido reglamentariamente tra
miadas por la Dirección General de Política Arancelaria. sp
ha estimado conveniente eliminar las bonificaciones So los ele
reehos arancelarios transitorios del ortoxileno (p. a.. veintinueve
punto cero uno B-tres) y del naftaleno (p. a. veintinueve punto
cero uno B-seis). establecidas por Decretos del veintitrés de
diciembre de mn novecientos soesenta y siete y del dos de dl
eiembre de mn nOYf'Ciento8 S€senta y siete. respectivamente.

En su virtud. 3" en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance.
laria, de uno de mayo de mll novecientos sesenta. a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
M1nistr08 en su reun1ón del dla cuatro de Julio de mil nove
clentos sesenta y nueVf',

DI5PON lfU:

Artículo primero.--Se eliminan lal> bonificaciones a los dere
chos &.rml.'Celar.!os transitorios del ortox1leno (p. a. veintinueve
punto cero uno S-tres> y del naftaleno (!p. a. veintinueve punto
cero uno _.). ..tableeldas por Decretos del velntltre. de di
ciembre de mn novecientos sesenta y siete Y del dos de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete, respectivamente.

Articulo aegundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
dla de su publicación.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. diez de Julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro <le Comercio.
PAtJSTINO OARCIA-MONCO y F:B:RNANDEZ

DECRETO 1622/1969, de 10 de julio,. por el que se
prorroga hasta el día 15 de.eptfembr. lo .tU.tf)tm

sfón fHlrcfal de la aplfcacf6n de loe 4-'eohol aran
celariO! a la importaetón de la.! madenII aropfcales
clasiffcadas en las parUdas 44.03 E. f/ 44.04 B del
Arancel de Aduanas.

El Decreto seiscientos veintiséis. de veintisiete de marzo úl
timo, d1sPuso 1& suspensión parc1aJ. por un periodo de tres me
ses de la ."ltcacl6n de los derechos araneeJarlos a la lmport...
c16n de las maderas tropicales clasUlcadas en las PM't1daa cua.
~ta y cuatro punto cero tres E y cuarenta y cuatro PUDto cero
cuatro B del Arancel de Aduanas.

Por sub81Bt1r 18.8 razones y circIDlstancias que motivaron la
citada SUlpen8ióD parcial, es aconseja.ble prorroaaña halta el
día quince de septiembre próximo inolusl:v.e. hacleDdo uso a
tal efecto de la facultad concedida al Gebterno en el artículo
aexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelarta.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
delJberac16n del Consejo de Ministros en su reun16n del dia
cuatro de julto de mil novecientos sesenta. y nueve.

DISPONGO:

.Articulo único.-Se prorroga hasta el dia quince de septiem
bre inclusive, del presente año. la suspensión parcial de la .pl1
cac1ón de los derechos arancelarios a la 1mportaclón de las
maderas troPicales, clas1ficadas en las partidas cuarenta y cua
tro punto cero tres E y cuarenta y cuatro punto cero cuatro B
del Arancel de Aduanas, que toé dispuesta por Decreto ee1s
cientoe veintiséis, de veintisiete de marzb dltimo, en la cuantla
néees8.r1a para que el tiPo Impositivo Que resulte a.plicable sea
del dos por ciento «ad valorem».

A&1 lo dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid
.. dl<iz de Julio de mil novecientos ...."ta y nueve.

FRANCISCO P'&ANCO

J:l M1D.1stro d.e ComerciO.
FAUSTINO GARCIA"MONCO y P&RNANDlIZ

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de JO de junio de 1969 por la que se con
I'ede el ingreso en la Escuela Oficial de Turismo o
Los asptrantes que hayan realizado estudios supe
riores.

Ilustrisimos sefiores:

Considerada la conveniencia de valorar el nivél alcanzado
por 10R Licenciados en las distintas Facultades UniversitarIas
y Graduados en Escuelas Técnicas Superiores, interesadas en
CU11lBr la carrera de Técnico de Empresas Turísticas,

Este Ministerio acuerda dispensar del examen de ingreso
en la Escuela OfiCial de Turismo a los aspirantes a alumnos
que acrediten la posesión de algún título superior, unIversitario
o de Escuela Técnica, o el derecho de obtenerlo por haber
cumplido todos los requisitos legales.

Lo que comtmico a VV. n. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos año..r;.
Madrid, 30 de, junio de 1969

FRAGA IRmARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de InJormación y Turismo y Directo
res del Instituto de Estudios Turísticos y Escuela Oficial
de Tur1s:rno.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 1623/1969, de 10 de julio, por el que se
modffica la norma tercera del arttculo 61 del Re
giamento de Viviendas de Protección Offcf4l, apro-
bado por Decreto 2114/1968, de 24 áe juZfo.

La norma terct:ra l1el artIculo cincuenta y Ul)q del Regla
mento de Viviendas de ProteeciónOflcial, recogiendo los ante
cedentes reglamentarios entonces existentes, fija la cuant1a del
~e.mo para las vivienaas SUbvencionadas' en se~8Cientaa '1
no't~lentas pesetas por metro cuadrado de superflc1e oona
truida, según que la superfieie de las mismas fuese infector a
setenta y cinco metros cuadrados o. sIendo superior. no exc&
diese de' ciento cincuenta metros cuadrados.

Al sefialar el TI Plan de Desarrollo EconómIco y Social, aprQoo
bado por Ley uno/mU ·novecientos sesenta y nueve, de once
de feJ;)rero, las directrices de la pol1tica de desarrollo, en el
capitulo relativo a la poUtica de viviendas y de estructuras y
servicios urbanos, fija como criterio a seguir en materia de
préstamos, que la graduación de su cuantía. tipo de interés
y plazo de amortización se hará en función de la capacidad de
pago de lo~ diferentes grupos socio-económicos a que las vivien.
das sean destinadas

En el estudio sectorial dedicaQo u vivienda dei propio Plan
se establece la necesidad de revisar los actuales slBtemas de
tlnanc1ac1ón, con el fin de que la autofinanciaci6n descienda
de la elevada proporción en Que se encuentra actualmente a
unos limites aceptables, que la experiencia internacional 81tda
entre un veinte y un treinta por ciento.

Se hace preciso, pues. RQOmodar el texto reglamentario an..
tes CItado a las previsiones contenidas en el Plan de Desarrollo
Económico y Social. moditlcando los limites en la tlnanc1aclóD
con cargo a las Entidades .4e crédito oficial o instituc1onal. d&o
Jando que la cuantia de los préstamos se fije al seiialar loa
programas anuales de construcción.

En su virtu<i, liL propuesta del Min1stro de - la ViVienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cuatro de Julio de m11 novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-La norma tercera del articulo cincuenta y
uno del Reglamento de Viviendas de Protección Oficlal. apro
bado por Decreto dos' mil ciento catorce/mil novec1ent08 sesen
ta y och9. de veinticUatro de JuIlo. quedará redactada "" la
sl¡¡utente !o<ma:


